
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, se incorpora al expediente comunicación del 

acuerdo de reorganización allegado por el representante legal de la demandada 

QUIFARCOS E.U. (PDF consecutivo 15). Asimismo, oficio remitido por el Banco de 

Bogotá (PDF consecutivo 17) A Despacho. 

 

Valentina Vargas Molina.  

 Oficial Mayor. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Demandantes: John Isaza Acosta y otro  

Demandados: Quifarcos E.U y otros. 

Radicado: 05001 31 03 001 2012 00726 00 

Tema: Incorpora. Deja proceso por cuenta de la 
Superintendencia de Sociedades.  

 

Visto el informe que antecede, se incorpora al expediente el acta de la audiencia de 

resolución de objeciones y de validación judicial de un acuerdo extrajudicial de 

organización celebrada el 23 de febrero de 2024 por la Superintendencia de Sociedades 

representada por la Intendente Regional de Medellín.  

 

Al respecto, observa el Despacho que se ordenó en dicha diligencia a las autoridades con 

conocimiento de procesos de ejecución en contra de la deudora QUIFARCOS E.U., que 

procedieran a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 2.2.2.13.3.6 del Decreto 1074 

de 2015. Esto es, que una vez autorizado el acuerdo extrajudicial de reorganización, los 

procesos ejecutivos como el de la referencia, serán incorporados al expediente del 

concurso.  

 

En ese sentido, se ordena DEJAR POR CUENTA de la SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES el sub lite respecto a la demandada QUIFARCOS E.U., incluyendo las 

medidas cautelares decretadas respecto a la precitada sociedad. Por secretaría, ofíciese 

de conformidad informando dicha remisión y remítase copia digitalizada del expediente 

de la referencia a la entidad en comento.  

 

De otro lado, respecto al oficio remitido por el Banco de Bogotá, se pone de presente 

que no se ha remitido comunicación por el Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Medellín respecto a medidas cautelares. En todo caso, se 



indica a la entidad solicitante que, en este Despacho, se adelanta proceso ejecutivo 

interpuesto por el señor John Isaza Acosta en contra de Quifarcos E.U. y otros, bajo el 

radicado 050013103-001-2012-00726-00. Ofíciese por la secretaría en estos términos al 

Banco de Bogotá S.A. y remítase copia de dicha comunicación al Juzgado Veinte Civil 

del Circuito de Medellín, en caso de que corresponda al proceso radicado 2011-00681 

tramitado en dicha Dependencia Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 
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